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RADICADO. 05266-31-53-001-2014-00672-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
 

Nueve de noviembre del año dos mil veintiuno   
 
 
Por no haber sido objetada, se aprueba la liquidación del crédito 

presentada por la parte demandante, de conformidad con el artículo 

446 del C.G.P.   

 

De otro lado, por ser procedente, se accede a la entrega a la 

ejecutante, de los dineros que se encuentran consignados a órdenes 

de este despacho, con el abono a cuenta indicado por la apoderada 

judicial de aquélla. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 

 
 
03 

 C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
No.____148_______, fijado hoy en la Secretaría del 
Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  noviembre    12       del 2021. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


